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El Patronato de Cultura, en su sesión celebrada el día 7 de julio 

de 1950, conoció las actas de los Jurados que entendieron en los concursos 

de Bellas Artes convocados para.dicho año por la Diputación de Sevilla; 

y teniendo en cuenta los fallos respectivos y propuestas complementarias 

estimó oportuno elevar al Pleno provincial para su conocimiento, apro-

bación y correspondientes efectos administrativos, los acuerdos siguientes, 

que la Corporación aceptó en su reunión plenaria del 5 de dicho mes:' 

Premio Anual de Arte ('Pmíwm;.—Declararlo desierto y destinar las 

cuatro mil pesetas de su cuantía a estimular los estudios de algún alumno 

de pintura acreedor a recompensa, a juicio de la Presidencia. 

Premio Nacional Valdés Leal, 1950. —-Pox unanimidad se acordó 

concederle este premio, consistente en pesetas 25.000 y Medalla de Honor 

del Patronato, al artista don Gregorio Toledo, con domicilio en Madrid, 

calle Zurbarán, 8, por su obra Desnudo, número 206 del Catálogo de la 

Exposición de Primavera; haciéndose el abono con cargo a la consig-

nación correspondiente que figura en el Presupuesto especial vigente del 

Patronato de Cultura. Este cuadro pasa al Museo Provincial dé Sevilla, 

como donativo de la Excelentísima Diputación. 

Beca Bartolomé Esteban Murillo, 1950.—Se acordó otorgar el dis-

frute de dicha beca al pintor don Antonio Bolaños Toro, con domicilio en 

Sevilla, calle Barcelona número 8, a quieii se le abonarán las diez mil 

pesetas de sú dotación, en la forma qufí prescriben las bases de la con-

vocatoria, con cargo al concepto correspondiente del Presupuesto especial 

vigente del Patronato de Cultura. 



Beca Diego Velázqnez, li)5<).—El Jurado acordó por unanimidad de-

clarar desierto este premio; pero con el fin de estimular entre los ar-

tistas la preparación conveniente para actuar en Italia como enviados 

de la Diputación, las 30.000 pesetas con que está dotado se distribuirán en 

tres partes, dos de las cuales (20.000 pesetas) se le otorgan a don Miguel 

Péi-ez Aguilera, con domicilio en Sevilla, y una de (10.000), a don Fmncisco 

Maireles Vela, con domicilio en calle Santo Rey número 5, de esta ca-

pital. Debiendo entenderse que uno y otro artista quedan obligados a 

realizar sendos viajes de estudio por España y presentar el resultado en 

la próxima Exposición de Bellas Artes de Primavera, entregando cada 

uno un cuadro, a elección del Jurado, en la Excelentísima Diputación 

Provincial, una vez clausurada dicha Exposición. Se le librarán canti-

dades periódicamente, en analogía con las bases de la Beca Murillo, con 

cargo al Presupuesto especial vigente del Patronato de Cultura, concepto 

«Beca Diego Velázquez». 

Propone el Jurado de la «Beca Bartolomé Esteban Murillo» y las 

asimiladas a ella por transformación de otros premios, que conforme a 

las normas establecidas, los becarios don Francisco Moreno Galván, con 

domicilio en Sevilla, calle Lope de Rueda nümero 15; don Francisco 

Maireles Vela, que vive en esta capital, calle Santo Rey, 5, y don Manuel 

Flores Pérez, con domicilio en calle Dionisio Alcalá Galiano, 7, de esta 

capital, entreguen en la Diputación (Patronato de Cultura) sus respec-

tivos cuadros «Retrato de Ferreira» número 156 del Catálogo; «Grises» 

número 125, y «Ruedas de Galazoi- número 74. 

Por su actuación, tan autorizada como desinteresada en los Jurados 

que entendieron y fallaron estos concursos, se hizo constar en acta su 

gratitud y darle las gracias de oficio por su eficaz colaboración en las 

tareas culturales de la Excma. Diputación, a los señores don Manuel Be-

nedito, don Eugenio Hermoso, don Enrique Marco Dorta, don José Her-

nández Díaz, don Alfonso Grosso Sánchez, don Santiago Martínez Martín, 

don José María Labrador, don Juan Rodríguez Jaldón, don Juan Miguel 

Sánchez y don Sebastián García Vázquez. 

Se acordó, finalmente, convocar nuevos concursos para el próximo 

;vfio en igualdad de condiciones que los anteriores. Los reglamentos res-

pectivos pueden solicitarse de la Excma. Diputación Provincial (Patro-

nato de Cultura), Plaza del Triunfo, 3. Apartado 25. Sevilla. 


